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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7525/2023. 

 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Contraloría General. 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutierréz. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman 

al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 



 

 
 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Diversa información relacionada con los 

Órganos Internos de Control de los sujetos 

obligados de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

Por la entrega de información incompleta. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.7525/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAl 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7525/2023, interpuesto en 

contra de la Secretaría de la Contraloría General, se formula resolución en el sentido de 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, con base en lo siguiente:  

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El seis de diciembre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 090161823002453, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

“A TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Por medio de la presente, solicito a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México sean 
tan amables de proporcionarme la información siguiente: 
  
1. Saber si cuenta con Órgano Interno de Control o en su caso qué unidad administrativa 
realiza las funciones de auditoría y de dar trámite a procedimientos administrativos 
disciplinarios. 
 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres. 
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2. En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, proporcionar el nombre, cargo y datos 
de contacto del titular del órgano interno de control o de la unidad que realice dichas funciones. 
 
3. Indicar si la información señalada con anterioridad se encuentra disponible en su Portal de 
Internet y en su caso, proporcione el vínculo electrónico que redirija a la misma. 
 
4. En caso de que su Órgano Interno de Control funja como órgano de otros sujetos obligados 
indique qué sujetos obligados son. 
 
5. Indicar únicamente el número de quejas y auditorías que se encuentra desahogando o tiene 
programadas ese Órgano Interno de Control. 
  
6. Indicar únicamente el número de personas servidoras públicas adscritas al Órgano Interno 
de Control o a la unidad administrativa que corresponda. 
 
7. Por lo que hace a la Secretaría de la Contraloría General, indicar que sujetos obligados son 
del ámbito de su competencia, saber si existe un directorio de titulares de Órganos Internos 
de Control y me proporcione el mismo, y conocer la fecha de actualización del mismo. 
 
Dicha información se solicita sea proporcionada vía correo electrónico a la cuenta: 
[…] 
 
Lo anterior, en cumplimiento a las disposiciones previstas en nuestra Constitución Política y 
Ley de Transparencia Local, la referida información permitirá a su servidora realizar una nota 
periodística del estado que guardan los órganos de control de la CDMX. 
 
Presentó la misma vía correo electrónico, ya que la PNT presenta fallas, favor de acusar de 
recibido y proporcionarme el número de folio o folios que corresponden a la misma. 
 
image.png 
No logre conseguir todas las cuentas de correo electrónico de todas las unidades de 
transparencia de la Ciudad de México, por lo que se les solicita remitir mi solicitud a todos los 
sujetos obligados de la CDMX.” (Sic) 

 

2. El ocho de diciembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia generó el paso “Parcialmente competente”, haciendo del 

conocimiento lo siguiente: 

 

“… 
Al respecto, le informo que de la lectura a su solicitud se advierte que esta Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México es PARCIALMENTE COMPETENTE, lo 
anterior es así toda vez que conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, las atribuciones con las 
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que cuenta este Sujeto Obligado son las siguientes: 
 

 

 
Es importante señalar que esta Secretaría se encuentran adscritos diversos órganos Internos 
de Control, los cuales de conformidad con el artículo 28, fracciones V y VI de la Ley Orgánica 
referida cuentas con las siguientes atribuciones: 
 

 
 
Derivado de lo anterior, a continuación, se enlistan las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Entidades y Alcaldías que cuentan con Órgano Interno de Control adscrito 
a ésta Secretaría de la Contraloría General: 
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Es importante hacer de su conocimiento que su solicitud se remitió a los Sujetos Obligados 
que no cuentan con Órgano Interno de Control adscrito a esta Secretaría. Con la finalidad de 
facilitar el acceso a la información requerida, a continuación, se proporcionan los datos de 
contacto de las Unidades de Transparencia competentes: 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
…” (Sic) 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado remitió la solicitud ante las autoridades enlistadas en su 

respuesta, como se desprende del “Acuse de remisión a Sujeto Obligado competente”: 

 

 

 

3. El veinte de diciembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia notificó la ampliación del plazo para dar respuesta. 

 

4. El veinte de diciembre de dos mil veinticuatro, la parte recurrente interpuso recurso de 

revisión externando lo siguiente: 

 

“… 
Por medio del presente, manifiesto mi voluntad de interponer recurso de revisión en contra del 
tratamiento que se dio a la solicitud de información pública identificada con el folio 
090161823002453, misma de la que recibí respuesta el pasado 08 de diciembre de 2023. 
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Lo anterior, ya que requerí información relacionada con los titulares de los Órganos 
Internos de Control de la Ciudad de México, y no así, de los titulares de las unidades 
administrativas de los sujetos obligados, tal y como me dio respuesta esa Contraloría, misma 
que adjunto al presente. 
  
De igual forma, no dieron atención a todos los requerimientos de la solicitud de información 
que les formule. 
…” (Sic) 

 

5. Por acuerdo del diez de enero de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 

de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión y proveyó sobre la 

admisión de las constancias de la gestión realizada en el Sistema electrónico SISAI de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, 

 

6. El quince de enero de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia notificó la siguiente respuesta: 

 

A. La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, hizo del 

conocimiento lo siguiente a través del oficio SCG/DGCOICS/0124/2024: 

 

“… 
Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 3, 4, 6, fracciones XIII y 
XXV, 8, 11, 21, 22 y 24, 208 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y artículos 135 fracción XVI y 136 
fracción XXXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad México, por lo que respecta a esta Dirección General de 
Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, hace de su conocimiento que 
dicha solicitud fue remitida a todos los Órganos Internos de Control adscritos a esta 
Dirección General. 
 
Por lo que hace al numeral 1 de la presente Solicitud de Acceso a la Información, se le hace 
de conocimiento al solicitante que esta Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 
México, cuenta con un total de Cincuenta Órganos Interno de Control, los cuales se 
encargan de fiscalizar a las Dependencias, Entidades y Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, las cueles se mencionan a continuación: 
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Ahora bien, por lo que hace a los numerales 2, 3 y 7 en cuanto a ‘...saber si existe un 
directorio de titulares de Órganos Internos de Control y me proporcione el mismo, y 
conocer la fecha de actualización del mismo...’ (Sic), de la presente solicitud de información 
pública, se le hace de conocimiento al particular que la información relativa a las 
Dependencias, puede consultarse en el Directorio que se encuentra en la página oficial de 
la Secretaría de la Contraloría General: 
 

 
 
Bajo esta tesitura, se le informa al peticionario que si desea conocer la información relativa al 
Directorio de los Titulares de los Órganos Internos de Control en las Entidades y Órganos 
Desconcentrados puede ser consultado en su Página Web oficial, repitiendo los pasos 
anteriormente descritos, no obstante lo anterior, a efecto de garantizar el Derecho de Acceso 
a la Información y atendiendo al Principio de Máxima Publicidad consagrado en el artículo 11 
y 192 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, se proporciona el siguiente Directorio de Sujetos 
Obligados, para poder consultar la información que es de su interés: 
 

 
 
Ahora bien, respecto a los numerales 4 y 7 respecto a ‘Por lo que hace a la Secretaría de la 
Contraloría General, indicar que sujetos obligados son del ámbito de su competencia...’ 
(Sic), se hace de su conocimiento que, dichos cuestionamientos no constituyen una solicitud 
de información pública y no son atendibles a través del Derecho a la Información Pública, toda 
vez que, tal y como se advierte de la literalidad de lo manifestado, el solicitante busca obtener 
una declaración o pronunciamiento respecto de situaciones que no están reconocidos por la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, de acuerdo al numeral 11 fracción V de los Lineamientos para la Gestión 
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de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, 
que a la letra dice: 
 

 
 
Motivo por el cual y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se le hace de conocimiento al peticionario que la información que es de su interés, 
podrá ser consultada en el Decreto de sectorización de las Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, el cual podrá ser consultado en la siguiente liga electrónica: 
 
http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/resources/normatividad/66274.pdf 
 
Bajo esta línea de ideas, es necesario transcribir el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y del Administración Pública, así como el artículo 9 del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 

 

 
 
Ahora bien, por lo que hace al numeral 5 de la presente solicitud de información pública, es 
necesario aclarar que el término de ‘queja’ no se encuentra contemplado en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, siendo que el termino correcto es 
‘denuncias’; una vez hecha esta precisión, toda vez que el solicitante no menciona el periodo 
de tiempo sobre et cual requiere la información, esta será proporcionada de conformidad con: 
el Criterio emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el 
Recurso de Revisión RR.IP.0714/2015, de fecha 05 de agosto de 2015, visible en el siguiente 
hipervínculo https://www.infocdmx.org.mx/, en el cual se establece ‘cuando los particulares 
no especifiquen temporalidad de lo requerido será respecto al año que transcurre’, esto 

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/resources/normatividad/66274.pdf
https://www.infocdmx.org.mx/
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es, la información que se proporciona por este Órgano Interno de Control, corresponde del 
primero de enero de dos mil veintitrés al seis de diciembre de la presente anualidad 
(fecha en la que ingreso la solicitud de información pública), es así que de la búsqueda 
realizada en los controles con que cuenta esta Dirección General, en el mencionado periodo 
se remite la siguiente información: 
 

 
 
Ahora bien, respecto al numeral 6, con fundamento en el artículo 200 de la Ley 
Transparencia, Acceso a la Información pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se solicita a la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, remitir la presente 
solicitud de información Pública a su Dirección General de Administración y Finanzas para 
que se pronuncie al respecto de los Órganos Internos de Control de las Dependencias, lo 
anterior con fundamento en el artículo 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
Por último, respecto: a ‘...el número de personas servidoras públicas adscritas al órgano 
Interno de Controlo a la unidad administrativa que corresponda’ de los Órganos Internos de 
Control en las Entidades y Órganos Desconcentrados, se solicita a la Unidad de 
Transparencia de esta Secretaría, orientar la presente solicitud de información Pública a la 
Dirección General de Administración y Finanzas de las Entidades, para que se pronuncien 
al respecto, lo anterior con fundamento en el artículo 129 del Reglamento interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
” (Sic) 

 

B. La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, hizo 

del conocimiento lo siguiente a través del oficio SCG/DGCOICA/0914/2023: 

 

“… 
Estimada persona solicitante, esta Dirección General turnó su solicitud para su atención a los 16 
Órganos Internos de Control en Alcaldías, por lo que conforme a las respuestas remitidas por 
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los Titulares y de la búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos así como electrónicos con que 
cuentan y derivado del análisis se informa que respecto a su requerimiento consistente en ‘...1. 
Saber si cuenta con Órgano Interno de Control o en su caso qué unidad administrativa 
realiza las funciones de auditoría y de dar trámite a procedimientos administrativos…’ 
(sic) esta Dirección General de la Secretaría de la Contraloría General de Ciudad de México 
cuenta con 16 Órganos Internos de Control en la Alcaldías, encargados de fiscalizar el actuar 
administrativo de las 16 Alcaldías, conforme a las atribuciones conferidas en el artículo 136 del 
Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
Ahora bien, por lo que hace a ‘...2. En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, 
proporcionar el nombre, cargo y datos de contacto del titular del órgano interno de control 
o de la unidad que realice dichas funciones...’ (sic), a continuación, le proporciono la 
información de su interés: 
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De lo referente a ‘...3. Indicar si la información señalada con anterioridad se encuentra 
disponible en su Portal de Internet y en su caso, proporcione el vínculo electrónico que 
redirija a la misma.... saber si existe un directorio de titulares de Órganos Internos de 
Control y me proporcione el mismo, y conocer la fecha de actualización del mismo…’ (sic), 
si bien, la información se le proporcionó anteriormente, esta misma puede ser consultada en el 
directorio que se encuentra en la página oficial de la Secretaría de la Contraloría General con 
los siguientes pasos: 
 

 

 
 
De lo referente a ‘...4. En caso de que su Órgano Interno de Control funja como órgano de 
otros sujetos obligados indique qué sujetos obligados son...7. Por lo que hace a la 
Secretaría de la Contraloría General, indicar que sujetos obligados son del ámbito de su 
competencia…"(sic), se le informa que los 16 Órganos Internos de Control en la Alcaldías, 
como ya se dijo, fungen únicamente como fiscalizadoras de las 16 Alcaldías, de conformidad a 
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las atribuciones enlistadas en el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
Finamente le informo a usted, persona solicitante que respecto a ‘...5. Indicar únicamente el 
número de quejas ...que se encuentra desahogando o tiene programadas ese órgano 
Interno de Control, Indicar únicamente el número de...auditorias que se encuentra 
desahogando o tiene programadas ese órgano Interno de Control...’(sic), si ‘queja’ es 
entendido como ‘denuncia’ de acuerdo a lo establecido en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México se proporciona la cantidad de denuncias que se 
encuentran en trámite, de igual manera se le da a conocer la cantidad de auditorías en desahogo 
no se omite mencionar que toda vez que la persona solicitante no menciona el periodo de tiempo 
sobre el cual requiere la información, esta seré proporcionada de conformidad con el Criterio 
emitido por et Instituto de Transparencia, Acceso a Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en el Recurso de Revisión 
RR.IP.0767/201 5, de fecha 26 de agosto de 2015, visible en el siguiente hipervínculo 
http://www.infodf.org.mx/nueva_ley/22/1/2015/pleno/VERSIONES%20P%C3%9ABLICAS%20A
GOSTO%202015/26-08-2015/VP.RR.SlP.0767-2015.pdf; en el cual se establece ‘cuando los 
particulares no especifiquen temporalidad de lo requerido será respecto al año que transcurre’, 
esto es, la información que se proporciona corresponde del primero de enero de 2023 a la fecha 
de ingreso de la Solicitud de Información Pública (06 de diciembre 2023), teniendo en cuenta 
esta aclaración se señala lo referido en el ANEXO l. 
 
De lo anterior, se informa que, del periodo referido, los 16 Órganos Internos de Control en la 
Alcaldías, no tienen más auditorias programadas. 
 
Finalmente por lo que hace al resto de su requerimiento, los 16 Órganos internos de Control en 
Alcaldías; no generan o administran la información requerida ya que no deriva del ejercicio de 
sus atribuciones, facultades, competencias y funciones lo que le impide pronunciarse expresa y 
categóricamente respecto de la petición efectuada, ya que corresponde el despacho de las 
materias relativas al control interno, auditoría, evaluación gubernamental; así como prevenir, 
investigar: substanciar y sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en específico a las 16 Alcaldías, de acuerdo con el artículo 136 
del Reglamento interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, no así de fo requerido por el solicitante. 
 
Lo anterior se robustece con el Criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo 
siguiente: 
 

‘Incompetencia. La incompetencia implica fa ausencia de atribuciones del sujeto obligado 
pare poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto 
que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una 
cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara’ (Sic) 

…” (Sic) 

 

http://www.infodf.org.mx/nueva_ley/22/1/2015/pleno/VERSIONES%20P%C3%9ABLICAS%20AGOSTO%202015/26-08-2015/VP.RR.SlP.0767-2015.pdf
http://www.infodf.org.mx/nueva_ley/22/1/2015/pleno/VERSIONES%20P%C3%9ABLICAS%20AGOSTO%202015/26-08-2015/VP.RR.SlP.0767-2015.pdf
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Como anexo del oficio SCG/DGCOICA/0914/2023 se contiene la siguiente tabla: 

 

 

 

C. La Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de la Contraloría 

General, hizo del conocimiento lo siguiente a través del oficio SCG/DGAF-

SAF/2278/2023: 

 

“…al respecto y por lo que hace a la Secretaría de la Contraloría General, se informa que se 
cuenta con un Órgano Interno de Control, a cargo de la C.P. Lesli Díaz Nava, asimismo se 
advierte que, dicha unidad se encarga de elaborar y presentar proyectos de programas anuales 
en materia de Auditoría y Control Interno; solicitar la incorporación de auditorías extraordinarias, 
modificación y cancelación de auditorías internas del programa anual, así como ejecutar 
auditorias ordinarias y extraordinarias e investigar, conocer, substanciar, y resolver 
procedimientos disciplinarios, atribuciones establecidas en el artículo 136 del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
Por lo antes expuesto, se pone en conocimiento que para conocer el nombre, cargo y datos de 
contacto de la Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Contraloría General, 
así como de los Titulares de los Órganos Internos de Control, adscritos esta Dependencia, los 
podrá consultar en la siguiente liga electrónica: 
 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/directorio/index.php?pagina=1 
 
La consulta a la liga electrónica señalada, puede llevarse a cabo accediendo al Portal de la 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/directorio/index.php?pagina=1
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Secretaría de la Contraloría General; donde una vez accediendo a esta liga deberá elegir la 
pestaña de ‘Secretaría’, posteriormente seleccionar ‘Directorio’, a continuación ingresar al 
vinculo ‘DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL SECTORIAL’, finalmente consultar el nombre del cargo y de este modo consultar los 
datos de contacto del servidor público de interés. 
 
Lo anterior, con fundamento en el al Artículo 209 de Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra dice: 
 

 
 
Ahora bien, por lo que hace al punto 4 ‘En caso de que su Órgano Interno de Control funja 
como órgano de otros sujetos obligados indique qué sujetos obligados son’(Sic), se hace 
de conocimiento que el órgano Interno de Control en la Secretaría de la Contraloría General, es 
competente únicamente para conocer de los asuntos concernientes a esta Dependencia. 
 
Con referencia al punto 5 ‘Indicar únicamente el número de quejas y auditorías que se 
encuentra desahogando o tiene programadas ese Órgano Interno de Control’ (Sic), se 
advierte que dentro de las atribuciones conferidas a esta Dirección General de Administración y 
Finanzas, no se encuentra la de conocer del número de quejas y auditorías que se encuentran 
desahogando o se tienen programadas por el Órgano Interno de Control de esta Secretaría, toda 
vez que es competencia de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control 
Sectorial y la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, 
conocer dicha información. 
 
Lo que antecede, con fundamento a lo establecido en el Manual Administrativo de la 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con número de registro MA-
09/290322-SECG-10A92A7 y en el artículo 136, fracciones XXI y XXIII, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México, que dicta 
lo siguiente: 
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Dicho lo anterior, resulta aplicable el Criterio 13/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra 
dice: 
 

Criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

 
Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado 
para poseer la información solicitada; 

 
Por último, y en cuanto a ‘6. Indicar únicamente el número de personas servidoras públicas 
adscritas al Órgano Interno de Control a la unidad administrativa que corresponda’ (Sic), 
se hace de su conocimiento que el total de personas servidoras públicas adscritas a los Órganos 
Internos de Control de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, son las 
siguientes: 
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EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7525/2023     
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

27 

 
 
Lo anterior a efecto de dar cabal cumplimiento a lo previsto en los artículos 2, 3, 4, 211 y 212 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México. 
…” (Sic) 

 

7. El veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, se recibieron en la Plataforma Nacional 

de Transparencia los alegatos del Sujeto Obligado, a través de los cuales manifestó lo que 

a su derecho convino e hizo del conocimiento la emisión de una respuesta complementaria. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7525/2023     
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

28 

6. Por acuerdo del ocho de febrero de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente, dio 

cuenta de que las partes no manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado realizando alegatos y emitiendo una respuesta complementaria, asimismo, 

dio cuenta de que la parte recurrente no manifestó lo que a su derecho convenía. 

 

Finalmente, ordenó cerrar el periodo de instrucción para elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 

233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Requisitos de Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del medio de impugnación la parte recurrente hizo constar: su nombre, 

medio para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó 

solicitud, señaló el acto recurrido; y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia 

I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que el Sujeto 

Obligado notificó la parcial competencia el ocho de diciembre de dos mil veintitrés, por lo 

que, el plazo de quince días hábiles con los cuales contaba la parte recurrente para 

manifestarse transcurrió del once de diciembre de dos mil veintitrés al veintidós de enero de 

dos mil veinticuatro, lo anterior descontándose los sábados y domingos al ser considerados 

inhábiles de conformidad con el artículo 71, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México. 

 

Así tampoco fueron computados para el plazo los días 14, 15, 18, 19, 25, 26, 27, 28 y 29 de 

diciembre de 2024 y, 1, 2, 3, 4, 5, 8, y 9 de enero de 2024, ello en virtud de los siguientes 

acuerdos emitidos por el Pleno de este Instituto: 

 
2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. Tesis: I.5o.C.134 
C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
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• Acuerdo 6725/SO/14-12/2022, aprobado en sesión celebrada el catorce de diciembre 

de dos mil veintidós-Acuerdo mediante el cual se aprueban los días inhábiles del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, correspondientes al año 

2023 y enero de 2024, para efectos de los actos y procedimientos que se indican, 

competencia de este Instituto. 

 

• Acuerdo 7280/SO/20-12/2023, aprobado en sesión celebrada el veinte de diciembre 

de dos mil veintitrés- Acuerdo por el que se suspenden plazos y términos para los 

sujetos obligados de la Ciudad de México, con relación a las actividades realizadas 

en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que, se presentó el veinte 

de diciembre de dos mil veintitrés, esto es, al cuarto día hábil del plazo otorgado para tal 

efecto. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Dado que el Sujeto Obligado emitió una respuesta complementaria, dicho acto podría 

actualizar la causal de sobreseimiento en el recurso de revisión con fundamento en el 

artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia: 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:   
  
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 

El artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, dispone que procederá el 

sobreseimiento en el recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando 

se haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado 

que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de acceso 

a la información pública transgredido, cesando así sus efectos, quedando subsanada y 

superada la inconformidad de la parte inconforme. 

 

En ese sentido, para que la causal aludida pueda actualizarse se debe cumplir con los 

requisitos exigidos al tenor de lo previsto en el Criterio 07/21, del que se cita su contenido: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que originalmente 
un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los alegatos, 
manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 
complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida. 

 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 

para que obre en el expediente del recurso. 
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 
extremos de la solicitud. 

 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la solicitud 
de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento del 
particular a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. Previo 
análisis del contenido de la respuesta. 
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Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera sobreseer 
si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad de la 
solicitud. 

 

Así, con el objeto de determinar si, en efecto, el recurso de revisión quedó sin materia, este 

Instituto corroboró que la respuesta complementaria fuese debidamente notificada, lo cual 

se acreditó, toda vez que, el medio elegido por la parte recurrente tanto al momento de 

presentar su solicitud como al interponer el presente medio de impugnación fue-correo 

electrónico-exhibiendo el Sujeto Obligado la constancia respectiva como se muestra a 

continuación: 

 

 

 

Ahora bien, con el objeto de determinar si con la respuesta complementaria que refiere el 

Sujeto Obligado satisface el tercer requisito se expone su contenido: 

 

• Notificó de nueva cuenta los oficios SCG/DGCOICS/0124/2024, 

SCG/DGCOICA/0914/2023 y SCG/DGAF-SAF/2278/2023, así como las constancias 
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generadas de la remisión de la solicitud, los cuales se encuentran descritos en los 

Antecedentes 2 y 4 de la presente resolución. 

 

• Notificó los oficios SCG/UT/086/2024 y SCG/UT/1749/2023, a través de los cuales 

rindió alegatos y defendió la legalidad de su respuesta 

 

• Notificó el oficio SCG/DGCOICS/0190/2024, emitido por la Dirección de Coordinación 

de Órganos Internos de Control Sectorial, a través del cual reiteró el sentido de la 

respuesta que emitió de forma primigenia, asimismo, hizo del conocimiento lo 

siguiente en atención al recurso de revisión: 

 
“… 
En la presente cuestión, no debe pasar desapercibido que la génesis del presente asunto es 
‘…ya que requerí información relacionada con los titulares de los Órganos Internos de 
Control de la Ciudad de México, y no así, de los titulares de las unidades 
administrativas de los sujetos obligados, tal y como me dio respuesta esa Contraloría, 
misma que adjunto al presente.’ (Sic), de ahí que debe considerarse en todo momento que 
esta Dirección General dio atención a la solicitud de mérito actuado conforme a las 
atribuciones señaladas en el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 
 

• Paso 1: Ingresar a la Página Oficial de la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México 

https://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php 
 

 

https://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php
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• Paso 2: Seleccionar el apartado correspondiente a Secretaría. 

 
 

• Paso 3: Una vez desplegado el menú, seleccionar la viñeta perteneciente al Directorio. 

 
 

• Paso 4: Una vez redirigido al sitio web Directorio, se deberá de localizar el apartado 
correspondiente a ‘Por dirección general’, mismo que despliega una ventana con las 
Unidades Administrativas y seleccionar la pestaña ‘Dirección General de Coordinación 
de Órganos Internos de Control Sectorial’, así como se muestra en la siguiente 
imagen. 
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Paso 5: Dentro del Directorio, correspondiente a la Dirección General de Coordinación de 
Órganos Internos de Control Sectorial, el recurrente, deberá de localizar las casillas con 
los numerales, como se muestra a continuación: 
 

 
 
Paso 6: Localizar la casilla correspondiente al numeral 6, y a partir de la casilla antes 
mencionada, encontrara la información concerniente a los Titulares de los Órganos Internos 
de Control en Dependencias. 
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Ahora bien, respecto a los Órganos Internos de Control, correspondiente a las Entidades, 
esta Dirección General, hace de conocimiento al ahora recurrente, que la información 
concerniente a los Titulares de los Órganos Internos de Control, obra en la pagina 
electrónica oficial de la Entidad, por lo cual se enumeraron los pasos a seguir, tal cual se 
muestra a continuación: 
 

 
 
No obstante lo anterior, y a efecto de comprobar que esta Unidad Administrativa 
proporcionó la información de manera idónea al ahora recurrente, se explicara a 
continuación de manera puntual los pasos a seguir para consultar la información que es 
de su interés. 
 
Ejemplo: Junta de Asistencia Privada 
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En suma, de las manifestaciones vertidas a través de los presentes alegatos, puede 
claramente desprenderse que esta Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial, en ningún momento incumplió con los ordenamientos 
jurídicos aplicables, como lo es la Ley de Transparencia Acceso a la Información y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por el contrario, se le hizo del conocimiento 
al ahora recurrente que, la información que es de su interés obra dentro del Directorio del 
Sujeto Obligado que sea de su interés, asimismo, en necesario señalar que la presente 
información también obra dentro de las Obligaciones Comunes de Transparencia, de los 
Sujetos Obligados, ya que en el artículo 121, fracción VIII de la Ley de Transparencia Local, 
determina lo siguiente: 
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Bajo ese orden de ideas, las entidades también se encuentran obligadas a reportar la fracción 
antes mencionada, bajo este supuesto la información solicitada se encuentra en el sitio web 
oficial de la entidad correspondiente. 
…” (Sic) 

 

• Notificó el oficio SCG/DGAF-SAF/0145/2024, a través del cual, la Dirección General 

de Administración y Finanzas, reiteró el sentido de su respuesta. 

 

Ahora bien, con el objeto de lograr claridad en el tratamiento del tema de estudio, se 

exponen a continuación los requerimientos de información y la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado: 

 

Requerimientos Respuesta Remisión 

A todos los sujetos 
obligados de la Ciudad 
de México, se solicitó lo 
siguiente: 
 
1. Saber si cuenta con 
Órgano Interno de 
Control o en su caso qué 
unidad administrativa 
realiza las funciones de 
auditoría y de dar trámite 
a procedimientos 
administrativos 
disciplinarios. 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial 

 
Informó que cuenta con un total de 50 Órganos 
Internos de Control, los cuales se encargan de 
fiscalizar a las Dependencias, Entidades y Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, los cuales enlistó. 
 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control en Alcaldías 

 
Informó que cuenta con 16 Órganos Internos de 
Control en la Alcaldías, encargados de fiscalizar el 
actuar administrativo de las 16 Alcaldías. 
 
Dirección General de Administración y Finanzas 

 
Informó que, por lo que hace a la Secretaría de la 
Contraloría General, se cuenta con un Órgano Interno 
de Control, a cargo de la C.P. Lesli Díaz Nava. 

Como parte de la 
respuesta, el Sujeto 
Obligado remitió la 
solicitud ante los 
Sujetos Obligados 
que no cuentan con 
Órgano Interno de 
Control adscrito a 
esta Secretaría, ello 
con la finalidad de 
facilitar el acceso a la 
información 
requerida. 

2. En caso de que la 
respuesta anterior sea 
afirmativa, proporcionar 
el nombre, cargo y datos 
de contacto del titular del 
órgano interno de control 
o de la unidad que 
realice dichas funciones. 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial 

 
Hizo del conocimiento que la información relativa a las 
Dependencias puede consultarse en el Directorio que 
se encuentra en la página oficial de la Secretaría de 
la Contraloría General, para lo cual proporcionó la liga 
electrónica 
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http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php y los 
pasos a seguir para acceder a la información. 
 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control en Alcaldías 

 
Proporcionó una relación que desglosa cada una de 
las 16 Alcaldías, el nombre de los titulares de los 
Órganos Internos de Control y los datos de contacto, 
como se muestra a continuación con el siguiente 
extracto: 
 

 
 
Dirección General de Administración y Finanzas 

 
Informó que, por lo que hace a la Secretaría de la 
Contraloría General, se informa que se cuenta con un 
Órgano Interno de Control, a cargo de la C.P. Lesli 
Díaz Nava. 

3. Indicar si la 

información señalada 

con anterioridad se 

encuentra disponible en 

su Portal de Internet y en 

su caso, proporcione el 

vínculo electrónico que 

redirija a la misma. 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial 

 
Hizo del conocimiento que la información relativa a las 
Dependencias puede consultarse en el Directorio que 
se encuentra en la página oficial de la Secretaría de 
la Contraloría General, para lo cual proporcionó la liga 
electrónica 
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php y los 
pasos a seguir para acceder a la información. 
 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control en Alcaldías 

 
Hizo del conocimiento que la información puede ser 
consultada en el directorio que se encuentra en la 
página oficial de la Secretaría de la Contraloría 
General, motivo por el cual, proporcionó la liga 
electrónica 
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php, y los 
pasos a seguir para acceder a ella. 
 
Dirección General de Administración y Finanzas 

 
Indicó que para conocer el nombre, cargo y datos 
de contacto de la Titular del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de la Contraloría 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php
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General, así como de los Titulares de los 
Órganos Internos de Control, adscritos esta 
Dependencia, los podrá consultar en la siguiente 
liga electrónica: 
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/directorio/index.php?pagina=1 

4. En caso de que su 
Órgano Interno de 
Control funja como 
órgano de otros sujetos 
obligados indique qué 
sujetos obligados son. 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial 

 
Indicó que dicho cuestionamiento no constituye una 
solicitud de información pública, toda vez que, se 
advierte que la persona solicitante busca obtener una 
declaración o pronunciamiento respecto de 
situaciones que no están reconocidos por la Ley de 
Transparencia. 
 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control en Alcaldías 

 
Informó que los 16 Órganos Internos de Control en la 
Alcaldías, fungen únicamente como fiscalizadoras de 
las 16 Alcaldías, de conformidad a las atribuciones 
enlistadas en el artículo 136 del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México. 
 
Dirección General de Administración y Finanzas 

 
Se hace de conocimiento que el Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de la Contraloría General, es 
competente únicamente para conocer de los asuntos 
concernientes a esa Dependencia. 

5. Indicar únicamente el 
número de quejas y 
auditorías que se 
encuentra desahogando 
o tiene programadas ese 
Órgano Interno de 
Control. 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial 

 

 
 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control en Alcaldías 

 
Proporcionó la cantidad de denuncias que se 
encuentran en trámite, de igual manera se le da a 
conocer la cantidad de auditorías en desahogo: 
 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/directorio/index.php?pagina=1
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Dirección General de Administración y Finanzas 

 
Informó que, dentro de sus atribuciones no se 
encuentra la de conocer del número de quejas y 
auditorías que se encuentran desahogando o se 
tienen programadas por el Órgano Interno de Control 
de esta Secretaría, toda vez que es competencia de 
la Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial y la Dirección General de 
Coordinación de Órganos Internos de Control en 
Alcaldías, conocer dicha información. 

6. Indicar únicamente el 
número de personas 
servidoras públicas 
adscritas al Órgano 
Interno de Control o a la 
unidad administrativa 
que corresponda. 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial 

 
Informó que no cuenta con la información, por lo que, 
solicitó se orientara la solicitud a la Dirección General 
de Administración y Finanzas de las Entidades. 
 
Dirección General de Administración y Finanzas 

 
Hizo del conocimiento el total de personas servidoras 
públicas adscritas a los Órganos Internos de Control 
de la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México, lo anterior mediante una tabla que 
desglosa nombre de la Dependencia y/o Alcaldía y 
número total de personas servidoras públicas 
adscritas, como se muestra con el siguiente extracto: 
 

 
 

7. Por lo que hace a la 
Secretaría de la 
Contraloría General, 
indicar que sujetos 
obligados son del ámbito 
de su competencia, 
saber si existe un 
directorio de titulares de 
Órganos Internos de 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control Sectorial 

 
Informó respecto a ‘Por lo que hace a la Secretaría 
de la Contraloría General, indicar que sujetos 
obligados son del ámbito de su competencia...’ 
que dicho cuestionamiento no constituye una solicitud 
de información pública, toda vez que, se advierte que 
la persona solicitante busca obtener una declaración 
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Control y me 
proporcione el mismo, y 
conocer la fecha de 
actualización de este. 

o pronunciamiento respecto de situaciones que no 
están reconocidos por la Ley de Transparencia. 
 
En cuanto a ‘...saber si existe un directorio de 
titulares de Órganos Internos de Control y me 
proporcione el mismo, y conocer la fecha de 
actualización del mismo...’ indicó que la información 
relativa a las Dependencias puede consultarse en el 
Directorio que se encuentra en la página oficial de la 
Secretaría de la Contraloría General, para lo cual 
proporcionó la liga electrónica 
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php y los 
pasos a seguir para acceder a la información. 
 
Aunado a lo anterior, refirió que la información que es 
de interés obra dentro del Directorio del Sujeto 
Obligado y que la presente información también obra 
dentro de las Obligaciones Comunes de 
Transparencia, de los Sujetos Obligados, ya que en el 
artículo 121, fracción VIII de la Ley de Transparencia 
Local. 
 

Dirección General de Coordinación de Órganos 
Internos de Control en Alcaldías 

 
Informó que los 16 Órganos Internos de Control en la 
Alcaldías, fungen únicamente como fiscalizadoras de 
las 16 Alcaldías, de conformidad a las atribuciones 
enlistadas en el artículo 136 del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México. 
 
Y en relación con “…saber si existe un directorio de 
titulares de Órganos Internos de Control y me 
proporcione el mismo, y conocer la fecha de 
actualización del mismo…’, indicó que, si bien, la 
información se le proporcionó anteriormente, esta 
misma puede ser consultada en el directorio que se 
encuentra en la página oficial de la Secretaría de la 
Contraloría General 
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php y los 
pasos a seguir para acceder a ella. 

 

De conformidad con lo anterior, este Instituto arriba a las siguientes determinaciones: 

 

El Sujeto Obligado satisfizo el requerimiento 1, toda vez que, por conducto de las 

unidades administrativas competentes informó que: 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php
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• La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial 

cuenta con un total de 50 Órganos Interno de Control, los cuales se encargan de 

fiscalizar a las Dependencias, Entidades y Órganos Desconcentrados de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, los cuales enlistó. 

 

• La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías 

cuenta con 16 Órganos Internos de Control en la Alcaldías encargados de fiscalizar 

el actuar administrativo de las 16 Alcaldías. 

 

• La Dirección General de Administración y Finanzas, informó que la Secretaría de la 

Contraloría General cuenta con un Órgano Interno de Control a cargo de la C.P. Lesli 

Díaz Nava. 

 

El Sujeto Obligado satisfizo el requerimiento 2, toda vez que, por conducto de las 

unidades administrativas competentes hizo del conocimiento lo siguiente: 

 

• La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial 

proporcionó la liga electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php y 

siguiendo los pasos referidos se localizó su directorio, el cual se muestra a 

continuación un extracto: 

 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php


 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7525/2023     
 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

45 

  

 

Como puede observarse es posible acceder al nombre, cargo y datos de contacto de 

los titulares de los órganos internos de control de los Órganos Internos de Control 

Sectorial. 

 

• La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, 

proporcionó una relación que desglosa cada una de las 16 Alcaldías, el nombre de 

los titulares de los Órganos Internos de Control, cargo y los datos de contacto, como 

se muestra a continuación con el siguiente extracto: 

 

 

• La Dirección General de Administración y Finanzas, informó que el Órgano Interno 

de Control de la Secretaría de la Contraloría General está a cargo de la C.P. Lesli 

Díaz Nava. 
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El Sujeto Obligado satisfizo el requerimiento 3, toda vez que, por conducto de las 

unidades administrativas competentes hizo del conocimiento lo siguiente: 

 

• La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, 

proporcionó el vínculo electrónico que dirige al Directorio 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php e indicó los pasos a seguir para 

acceder a este, y siguiendo los pasos referidos se localizó su directorio, el cual se 

muestra a continuación un extracto: 

 

  

 

• La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, 

proporcionó el vínculo electrónico que dirige al Directorio 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php y siguiendo los pasos referidos se 

localizó su directorio, el cual se muestra a continuación un extracto: 

 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php
http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php
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• La Dirección General de Administración y Finanzas, proporcionó el vínculo 

electrónico http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/directorio/index.php?pagina=1, y 

siguiendo los pasos referidos se localizó lo siguiente: 

 

 

 

Como puede observarse es posible acceder al nombre, cargo y datos de contacto de 

la persona servidora pública que está cargo del Órgano Interno de Control de la 

Secretaría de la Contraloría General. 

 

• El Sujeto Obligado satisfizo el requerimiento 4 de forma parcial, toda vez que, la 

Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías 

informó que los 16 Órganos Internos de Control en la Alcaldías, fungen únicamente 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/directorio/index.php?pagina=1
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como fiscalizadoras de las 16 Alcaldías, y la Dirección General de Administración y 

Finanzas informó que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Contraloría 

General, es competente únicamente para conocer de los asuntos concernientes a 

esa Dependencia; sin embargo, la Dirección General de Coordinación de Órganos 

Internos de Control Sectorial indicó, de forma desacertada que, dicho 

cuestionamiento no constituye una solicitud de información pública. 

 

Al respecto, este Instituto, no advierte de la lectura al requerimiento 4 que este vaya 

encaminado a obtener un pronunciamiento respecto de situaciones que no están 

reconocidos por la Ley de Transparencia, por el contrario, se estima que puede ser 

satisfecho por esta vía. 

 

El Sujeto Obligado satisfizo el requerimiento 5, toda vez que, por conducto de las 

unidades administrativas competentes hizo del conocimiento lo siguiente: 

 

• La Dirección General de Administración y Finanzas, informó que no tiene atribuciones 

para conocer del número de quejas y auditorías que se encuentran desahogando o 

se tienen programadas por el Órgano Interno de Control de esta Secretaría, toda vez 

que es competencia de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos 

de Control Sectorial y la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de 

Control en Alcaldías, respuesta que se ajusta a derecho, pues las Direcciones 

Generales que mencionar proporcionaron la información, tal como se describirá a 

continuación. 

 

• La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, 

entregó la cantidad de quejas y auditorías requeridas, como se muestra a 

continuación: 
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• La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, 

entregó la cantidad de quejas y auditorías requeridas, como se muestra a 

continuación: 

 

 

 

El Sujeto Obligado satisfizo el requerimiento 6, toda vez que, por conducto de la Dirección 

General de Administración y Finanzas, hizo del conocimiento el total de personas servidoras 

públicas adscritas a los Órganos Internos de Control de la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México, lo anterior mediante una tabla que desglosa nombre de la 

Dependencia y/o Alcaldía y número total de personas servidoras públicas adscritas, como 

se muestra a continuación: 
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El Sujeto Obligado satisfizo el requerimiento 7 de forma parcial, toda vez que: 

 

• La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, en 

relación con ‘...saber si existe un directorio de titulares de Órganos Internos de 

Control y me proporcione el mismo, y conocer la fecha de actualización del 

mismo...’ indicó que la información relativa a las Dependencias puede consultarse 

en el Directorio que se encuentra en la página oficial de la Secretaría de la 

Contraloría General, para lo cual proporcionó la liga electrónica 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php y los pasos a seguir para acceder a la 

información, situación que ya fue corroborada por este Instituto al analizar los 

requerimientos 2 y 3. En relación con la fecha de actualización, al entrar a la liga 

electrónica con los pasos a seguir, es posible visualizar la última fecha de 

actualización y la fecha de validación de la información, como se muestra a 

continuación: 
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Sin embargo, en relación con “Por lo que hace a la Secretaría de la Contraloría 

General, indicar que sujetos obligados son del ámbito de su competencia...” 

refirió, de forma desacertada que, dicho cuestionamiento no constituye una solicitud 

de información pública, toda vez que, se advierte que la persona solicitante busca 

obtener una declaración o pronunciamiento respecto de situaciones que no están 

reconocidos por la Ley de Transparencia. 

 

Al respecto, este Instituto, no advierte de la lectura al requerimiento 4 que este vaya 

encaminado a obtener un pronunciamiento respecto de situaciones que no están 

reconocidos por la Ley de Transparencia, por el contrario, se estima que puede ser 

satisfecho por esta vía. 

 

• La Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, 

informó que los 16 Órganos Internos de Control en la Alcaldías, fungen únicamente 

como fiscalizadoras de las 16 Alcaldías. Asimismo, en relación con “…saber si 
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existe un directorio de titulares de Órganos Internos de Control y me 

proporcione el mismo, y conocer la fecha de actualización del mismo…’, indicó 

que, la información puede ser consultada en el directorio que se encuentra en la 

página oficial de la Secretaría de la Contraloría General 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/index.php y los pasos a seguir para acceder a 

ella, situación que ya fue corroborada por este Instituto al analizar los requerimientos 

2 y 3. En relación con la fecha de actualización, al entrar a la liga electrónica con 

los pasos a seguir, es posible visualizar la última fecha de actualización y la fecha de 

validación de la información, como se muestra a continuación: 

 

 

 

Por otra parte, no pasa por alto para este Instituto que, la parte recurrente requirió la 

información de todos los sujetos obligados de la Ciudad de México y, en ese entendido, el 

Sujeto Obligado enlistó las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y 

Alcaldías que cuentan con Órgano Interno de Control adscrito a la Secretaría de la 

Contraloría General, y procedió a remitir la solicitud ante los sujetos obligados que 
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no cuentan con Órgano Interno de Control adscrito a esa Secretaría. 

 

En efecto, tal como lo manifiesta el Sujeto Obligado, no todos los Órganos Internos de 

Control de los sujetos obligados de la Ciudad de México se encuentran adscritos a la 

Secretaría de la Contraloría General, resultando así, procedente la remisión que realizó, 

y de la cual entregó a la parte recurrente las constancias respectivas. 

 

Al tenor de lo expuesto y analizado, se concluye que el recurso de revisión no queda sin 

materia, puesto que los requerimientos 4 y 7 no fueron satisfechos en sus extremos 

por parte de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, 

resultando así procedente entrar al estudio de fondo del medio de impugnación interpuesto. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente a todos los sujetos obligados de la Ciudad 

de México lo siguiente: 

 

1. Saber si cuenta con Órgano Interno de Control o en su caso qué unidad 

administrativa realiza las funciones de auditoría y de dar trámite a procedimientos 

administrativos disciplinarios. 

2. En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, proporcionar el nombre, cargo y 

datos de contacto del titular del órgano interno de control o de la unidad que realice 

dichas funciones. 

3. Indicar si la información señalada con anterioridad se encuentra disponible en su 

Portal de Internet y en su caso, proporcione el vínculo electrónico que redirija a la 

misma. 

4. En caso de que su Órgano Interno de Control funja como órgano de otros sujetos 

obligados indique qué sujetos obligados son. 
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5. Indicar únicamente el número de quejas y auditorías que se encuentra desahogando 

o tiene programadas ese Órgano Interno de Control. 

6. Indicar únicamente el número de personas servidoras públicas adscritas al Órgano 

Interno de Control o a la unidad administrativa que corresponda. 

7. Por lo que hace a la Secretaría de la Contraloría General, indicar que sujetos 

obligados son del ámbito de su competencia, saber si existe un directorio de titulares 

de Órganos Internos de Control y me proporcione el mismo, y conocer la fecha de 

actualización de este. 

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado informó de su competencia parcial para atender la 

solicitud en los siguientes términos: 

 

• Que a la Secretaría se encuentran adscritos diversos Órganos Internos de Control, 

los cuales de conformidad con el artículo 28, fracciones V y VI de la Ley Orgánica 

referida cuentas con las siguientes atribuciones: 

 

 
 

• Derivado de lo anterior, enlistó las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Entidades y Alcaldías que cuentan con Órgano Interno de Control adscrito a la 

Secretaría de la Contraloría General y remitió la solicitud ante las unidades de 

transparencia de aquellos sujetos obligados que no cuentan con Órgano Interno de 

Control adscrito a la Secretaría. 

 

c) Manifestaciones de las partes. En la etapa procesal aludida el Sujeto Obligado defendió 

la legalidad de su respuesta. 
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QUINTO. Síntesis de agravios. Del medio de impugnación se extrae que la parte 

recurrente externó como inconformidad que requirió información relacionada con los 

titulares de los Órganos Internos de Control de la Ciudad de México, y no así, de los titulares 

de las unidades administrativas de los sujetos obligados, tal y como dio respuesta el Sujeto 

Obligado, asimismo que, no se dio atención a todos los requerimientos de la solicitud. 

 

SEXTO. Estudio del agravio. De conformidad con el agravio hecho valer, es conveniente 

hacer referencia a la siguiente normatividad: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
TÍTULO SÉPTIMO  

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Capítulo I  

Del Procedimiento de Acceso a la Información 
 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS .LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN 

DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS PERSONALES EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

CAPÍTULO I 
REGISTRO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL MÓDULO MANUAL DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO 
… 
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que 
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se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o 
verbalmente, conforme a lo siguiente: 
… 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar 
la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del 
sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente 
para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 
información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto 
de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia. 

 

De la normatividad en cita, podemos concluir lo siguiente: 

 

1. Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es notoriamente 

incompetente comunicará esta situación a la persona solicitante y remitirá la solicitud 

a la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

2. Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es parcialmente competente 

para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 

parte y, respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá 

remitiendo la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

Precisado cuanto antecede, este Instituto advierte que nos encontramos ante el segundo 

supuesto de la normatividad aludida, toda vez que, tal como lo hizo del conocimiento el 

Sujeto Obligado, no todos los Órganos Internos de Control de los sujetos obligados de la 

Ciudad de México se encuentran adscritos a la Secretaría de la Contraloría General, 

resultando así, procedente la remisión que realizó, y de la cual entregó a la parte 

recurrente las constancias respectivas. 
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Por cuanto hace a dar atención dentro del ámbito de sus atribuciones, el Sujeto Obligado 

notificó dos alcances a la respuesta, una en fecha quince de enero y otra el 

veinticuatro de enero, ambas del año dos mil veinticuatro. 

 

Es así como, se determina que el agravio hecho valer es parcialmente fundado, toda vez 

que, de forma fundada y motivada el Sujeto Obligado remitió la solicitud ante los sujetos 

obligados de los cuales sus Órganos Internos de Control no están adscritos a la Secretaría 

de la Contraloría General; asimismo, se advirtió que el Sujeto Obligado pudo atender la 

solicitud dentro del ámbito de sus atribuciones. 

 

Al respecto, dado que los alcances a la respuesta fueron analizados en el Considerando 

Tercero de la presente resolución, resultaría ocioso ordenar al Sujeto Obligado atienda 

los requerimientos que ya fueron satisfechos en sus extremos, y ordenar la atienda a 

los requerimientos faltantes, esto es, los requerimientos 4 y 7 por parte de la Dirección 

General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial. 

 

Por lo anterior, este Instituto determina que el actuar del Sujeto Obligado careció de 

exhaustividad principio previsto en el artículo 6, fracción X, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia 

que a la letra establece: 

 

“TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 
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De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los principios 

de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe 

existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie 

expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y 

acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos 

obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera 

precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la 

particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo 

rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 

AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS4 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción IV, del 

artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera procedente 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a 

dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado.  

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

 
4 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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El Sujeto Obligado deberá turnar de nueva cuenta la solicitud ante la Dirección General de 

Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, con el objeto de que atienda de 

forma satisfactoria el requerimiento 4, así como el requerimiento 7 por cuanto hace a “Por 

lo que hace a la Secretaría de la Contraloría General, indicar que sujetos obligados son del 

ámbito de su competencia...”. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México:   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y 

conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento, de 

conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, el día dos de octubre de 

dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, 

XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx

